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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000104 Mediante Mensaje Motivado al proyecto de Ley por la que se da nueva re- 
dacción a los artículos cuarto.1 y séptimo.1 y 2 de la Ley Orgánica 811980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas 
(Orgánica). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(121) Proyecto de Ley. 

12 1 /O00 104. 

Autor: Senado. 

Enmienda aprobada por el Senado al proyecto de Ley Or- 
gánica por la que se da nueva redacción a los artículos 
cuarto.1 y séptimo.1 y 2 de la Ley Orgánica 811980, de 22 
de septiembre, de financiación de las Comunidades Autó- 
nomas, acompañada de Mensaje Motivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno y publicar en el 
Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje Motivado 

El Senado ha deliberado sobre el proyecto de Ley Or- 
gánica por la que se da nueva redacción a los articu- 
los 4: 1 y 7.' 1 y 2 de la Ley Orgánica 811980, de 22 de sep- 
tiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas 
y, en uso de las facultades que le confiere el artículo 90.2 
de la Constituión, ha aprobado, en su sesión del día 14 de 
marzo del 1989, la siguiente enmienda: 

Se introduce una modificación de detalle en la letra b) 
del número 1 del artículo7: de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades 
Autónomas, añadiendo la expresión «o realizarse», con re- 
ferencia a la actuación de los particulares que puedan dar 
origen al cstablccimiento de tasas. 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 1989.-El Presidcn- 
te del Senado, José de Federico de Carvajal Pérez.-La 
Secretaria primera del Senado, María Lucía Urcelay Ló- 
pez de las Heras. 
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PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE DA NUEVA REDACCION A LOS ARTICULOS 4: 1 Y 7: 1 Y 2 DE 
LA LEY ORGANICA 8/1980, DE 22 DE SEPTIEMBRE, DE FINANCIACION DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

ARTICULO 1." 

El artículo 4." 1 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep- 
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
queda redactado en los siguientes términos: 

((Artículo 4." 1. De conformidad con el apartado 1 del 
artículo 157 de la Constitución, y sin perjuicio de lo esta- 
blecido en el resto del articulado, los recursos de las Co- 
munidades Autónomas estarán constituido por: 

" 
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás 

de Derecho privado. 
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones es- 

peciales. 
c) Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el 

Estado. 
d) Los recargos que pudieran establecerse sobre los 

Impuestos del Estado. 
e) Las participaciones en los ingresos del Estado. 
1) El producto de las operaciones de crédito. 
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito 

h) Sus propios precios públicos.» 
de su competencia. 

ARTICULO 2." 

El artículo 7." 1. y 2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas queda redactado en los siguientes términos: 

((Artículo 7." 1.  Las Comunidades Autónomas podrán 
establecer tasas por la prestación de servicios o la reali- 
zación de actividades que se refieran, afecten o beneficien 
a los sujetos pasivos, cuando concurran las dos siguientes 
circunstancias: 

a) Que sean de solicitud o recepción obligatoria por 
los administrados. 

b) Que no puedan prestarse por el sector privado por 
cuanto que impliquen intervención en la actuación de los 
particdares o cualquier otra manifestación del ejercicio 
de autoridad o porquc, en relación a dichos servicios, este 
establecida su reserva a lavor dcl sector público confor- 
me a la normativa vigente. 

2. Cuando el Estado o las Corporaciones Locales tras- 
pasen a las Comunidadcs Autónomas luncioncs en cuya 
ejecución o desarrollo prcstcn servicios o rcaliccn activi- 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 

b) Que no puedan prestarse o realizarse por el sector 
privado por cuanto impliquen intervención en la actua- 
ción de los particulares o cualquier otra manifestación del 
ejercicio de autoridad o porquc, en relación a dichos ser- 
vicios, est6 establecida su reserva a favor del sector pú- 
blico conforme a la normativa vigente. 
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dades gravadas con tasas, éstas se considerarán como tri- 
butos propios de las respectivas Comunidades.. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el dfa siguiente al de 
su publicación en el uBoletín Oficial del Estado. 
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